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Bogotá, D.C., 

Señor (a) 
NIDIA ESTHER GARCIA RODRIGUEZ 
E-mail: nidiagr@hotmail.com 
 
 
 
Asunto: Consulta 1-2020-002003 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado 30 de enero de 2020 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2020-0093 -CONSULTA 
Código referencia R-2-700 
tema DEFINICIÓN DE GASTOS 

 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 
rede acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 
2015, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 2018 y 2270 de 2019, en los cuales se faculta al CTCP 
para resolver las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos 
técnicos normativos de las normas de contabilidad, información financiera y de aseguramiento de la 
información, y el numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones 
el de servir de órgano asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos 
relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en 
los siguientes términos. 
 
 

RESUMEN: “…el reconocimiento de los ingresos y gastos, tiene como base los cambios de valor de los 
activos y pasivos, que se originan por transacciones y otros eventos y sucesos, lo cual es un requisito 
fundamental cuando se utiliza la base de causación y devengo” 
 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“Los pagos que se realizan a los directivos de un sindicato en Colombia, que se refieren a reembolsos 
de gastos que tratamiento contable debe dársele a este tipo de erogaciones que no constituyen 
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incremento patrimonial para ellos? En algunas ocasiones soportan con gastos de alimentación que 
vienen a nombre de ellos y no de la organización, tales como taxis, restaurantes y otros. “ 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
Acerca de la pregunta planteada por la consultante, este Consejo se ha referido acerca de la definición 
y reconocimiento de gastos, en la consulta 2017-1045 con fecha de radicación 02-12-2017. Para efectos 
de consulta, adjuntamos el siguiente enlace: http://www.ctcp.gov.co/conceptos/2019   (Última revisión 
del enlace: 31-01-2020). 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CARLOS AUGUSTO MOLANO R.  
Consejero - CTCP 

Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Carlos Augusto Molano R. 
Revisó y aprobó: Carlos Augusto Molano R. / Leonardo Varón Garcia 
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Radicado relacionada No. 1-2020-002003

CTCP

Bogota D.C, 11 de marzo de 2020

Señor(a)
NIDIA ESTHER GARCIA RODRIGUEZ
nidiagr@hotmail.com

Asunto : CONSULTA 2020-0093

Saludo:
Por este medio damos respuesta a la consulta planteada por Usted

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRIGUEZ
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2020-0093 CAMR.pdf

Revisó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA CONT
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